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Resolución 731/019

Reitérase el gasto correspondiente a la extensión del Acuerdo de Gestión 
de Servicios con la Organización de Aviación Civil Internacional, hasta el 
15 de agosto de 2021, y por el monto que se determina.

(5.114*R)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 23 de Diciembre de 2019

VISTO: las actuaciones correspondientes a la ampliación del 
Acuerdo de Gestión de Servicios celebrado entre la Dirección Nacional 
de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica y la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI).

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo 549/019 
de 30 de setiembre de 2019, se autorizó la extensión hasta el 15 de 
agosto de 2021 del Acuerdo de Gestión de Servicios celebrado entre 
la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica 
(DINACIA) y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 
para la ampliación del mismo por hasta un monto de U$S 2.000.000,00 
(dólares estadounidenses dos millones con 00/100).

II) que el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas destacado en 
el Ministerio de Defensa Nacional, con fecha 28 de noviembre de 2019, 
observó el gasto “por incumplir el artículo 211 b) de la Constitución (la 
resolución del PE es posterior al inicio y los contratos de los consultores 
fueron firmados en agosto con anterioridad a dicha resolución e 
intervención)”.

CONSIDERANDO: que resulta conveniente a los intereses 
del Estado proceder a la reiteración del presente gasto, debido a 
la necesidad e interés público de mantener niveles aceptables de 
Seguridad Operacional en la aviación civil nacional e internacional 
tal cual está legalmente prescripto.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo preceptuado por 
el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República y por 
el artículo 114 del “TOCAF”, aprobado por el Decreto 150/012 de 11 
de mayo de 2012.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1ro.- Reiterar el gasto correspondiente a la extensión del 

Acuerdo de Gestión de Servicios con la Organización de Aviación 
Civil Internacional, hasta el 15 de agosto de 2021 y por un monto 
de hasta U$S 2.000.000,00 (dólares estadounidenses dos millones 
con 00/100).

2
2do.-  Comuníquese, publíquese, por el Departamento 

Administración Documental del Ministerio de Defensa Nacional 
remítase copia al Tribunal de Cuentas y pase al Contador Auditor de 
dicho Tribunal y al Contador Central de la Contaduría General de la 
Nación, ambos destacados en el Ministerio de Defensa Nacional, a la 
Dirección General de Recursos Financieros y a la Dirección Nacional 
de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica para conocimiento y 
demás efectos. Cumplido, oportunamente archívese.  

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; JOSÉ BAYARDI; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO 
ASTORI.
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Decreto 390/019

Incorpóranse al Anexo I del Decreto 19/017 de 24 de enero de 2017, las 
posiciones arancelarias que se determinan.

(5.095*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 23 de Diciembre de 2019

VISTO: el Decreto Nº 19/017 de 24 de enero de 2017.

RESULTANDO: que la citada norma dispuso los ítems arancelarios 
que establecen las tasa de devolución de tributos a las exportaciones.

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de 
incorporación de los productos con ítems arancelarios 3808.62.90.00 
“Los demás” y 3808.69.90.00 “Los demás”.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; y a lo establecido por 
el artículo 2º de la Ley Nº 16.492 de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013 
y sus decretos reglamentarios,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo I del Decreto Nº 19/017 de 

24 de enero de 2017, la siguiente posición arancelaria:

NCM %
3808.62.90.00 3
3808.69.90.00 3

2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; GUILLERMO MONCECCHI; ENZO 
BENECH.
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Decreto 391/019

Incorpórase al Anexo I del Decreto 19/017 de 24 de enero de 2017, la 
posición arancelaria que se determina.

(5.096*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 23 de Diciembre de 2019

VISTO: el Decreto Nº 19/017 de 24 de enero de 2017.

RESULTANDO: que la citada norma establece los ítems 
arancelarios que disponen de la tasa de devolución de tributos a las 
exportaciones.

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de 
incorporación del producto con ítem arancelario 3822.00.90.00 “Los 
demás”.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por 
el artículo 2º de la Ley Nº 16.492 de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013 
y sus decretos reglamentarios,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo I del Decreto Nº 19/017 de 

24 de enero de 2017, la siguiente posición arancelaria:

NCM %
3822.00.90.00 3

2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; GUILLERMO MONCECCHI; ENZO 
BENECH.
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Decreto 392/019

Incorpórase al Anexo I del Decreto 19/017 de 24 de enero de 2017, la 
posición arancelaria que se determina.

(5.097*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
  MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 23 de Diciembre de 2019

VISTO: el Decreto Nº 19/017 de 24 de enero de 2017.

RESULTANDO: que la citada norma establece los ítems 
arancelarios que disponen de la tasa de devolución de tributos a las 
exportaciones.

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a la solicitud de 
incorporación del aceite de oliva extra virgen con ítem arancelario 
1509.10.00.11 “En envases con capacidad inferior o igual a 5 l”.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por 
el artículo 2º de la Ley Nº 16.492 de 2 de junio de 1994, en la redacción 
dada por el artículo 362 de la Ley Nº 19.149 de 24 de octubre de 2013 
y sus decretos reglamentarios,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Anexo I del Decreto Nº 19/017 de 

24 de enero de 2017, la siguiente posición arancelaria:

NCM %
1509.10.00.11 3

2
ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo anterior regirá para 

las operaciones de exportación embarcadas a partir de la vigencia del 
presente Decreto.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI; GUILLERMO MONCECCHI; ENZO 
BENECH.
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Decreto 393/019

Sustitúyese el art. 3º del Decreto 56/009 de 26 de enero de 2009.

(5.098*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 23 de Diciembre de 2019

VISTO: el artículo 95 bis del Título 4 del Texto Ordenado 1996, 
el artículo 3º ter del Decreto Nº 150/007 de 26 de abril de 2007, el 
régimen de Precios de Transferencia regulado en el Capítulo VII 
del Título 4 del Texto Ordenado 1996, y el Decreto Nº 56/009 de 26 
de enero de 2009.

RESULTANDO: I) que en el inciso primero del artículo 95 bis 
del Título 4 del Texto Ordenado 1996, se establece una definición 
aplicable a los países, jurisdicciones o regímenes especiales de baja o 
nula tributación, siempre que verifiquen ciertos requisitos que deben 
ser determinados por el Poder Ejecutivo.

II) que en el inciso segundo del referido artículo se encomienda al 
Poder Ejecutivo la confección de una nómina de países, jurisdicciones 
y regímenes especiales, que preceptivamente se consideren de baja o 
nula tributación a los solos efectos de lo dispuesto en el régimen de 
Precios de Transferencia.

III) que el artículo 3º ter del Decreto Nº 150/007 de 26 de abril 
de 2007, establece las condiciones que deben verificar los países, 
jurisdicciones y regímenes especiales, para ser considerados de baja 
o nula tributación, y a la vez le encomienda a la Dirección General 
Impositiva la elaboración de una lista de países, jurisdicciones y 
regímenes especiales que cumplan con las referidas condiciones.

IV) que el artículo 3º del Decreto Nº 56/009 de 26 de enero de 
2009, dispone una lista de países, jurisdicciones y regímenes que se 
consideran de baja o nula tributación a los efectos del régimen de 
Precios de Transferencia que no es coincidente en su totalidad con la 
mencionada previamente.

CONSIDERANDO: que es adecuado uniformizar las disposiciones 
relativas a países, jurisdicciones y regímenes especiales de baja o nula 
tributación, aplicables en el marco del Impuesto a las Rentas de las 
Actividades Económicas.

ATENTO: a lo expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 3º del Decreto Nº 56/009 de 

26 de enero de 2009, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 3º.- Países, jurisdicciones y regímenes de baja o 
nula tributación.- A los efectos de lo dispuesto en el Capítulo 
VII del Título 4 del Texto Ordenado 1996, se consideran países, 
jurisdicciones y regímenes de baja o nula tributación, a los que 
verifiquen las siguientes condiciones:

I) sometan las rentas provenientes de actividades desarrolladas, 
bienes situados o derechos utilizados económicamente en la 
República, a una tributación efectiva a la renta inferior a la tasa 
del 12% (doce por ciento); y

II) no se encuentre vigente un acuerdo de intercambio de 
información o un convenio para evitar la doble imposición 
con cláusula de intercambio de información con la República 
o, encontrándose vigente, no resulte íntegramente aplicable a 
todos los impuestos cubiertos por el acuerdo o convenio.


